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las respectivass Juntas generales, en los términos
previstos en el artículo 166 de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Castellar del Vallés, 16 de abril de 2002.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración de la mer-
cantil «Estació de Servei Truyols, Sociedad Anó-
nima».—El Administrador único de la mercantil
«Tren de Lavado Castellar del Vallés, Sociedad Limi-
tada» (unipersonal).—El Presidente del Consejo de
Administración de la mercantil «Estación de Ser-
vicio Parada la Creu, Sociedad Anónima» (uni-
personal).—17.102. 2.a 8-5-2002

ETORKIZUNA DE INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 11 de junio de 2002, a las doce horas treinta
minutos, en primera convocatoria, o el siguiente
día, 12 de junio de 2002, en el mismo lugar y a
la misma hora, en segunda convocatoria, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan sobre
el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.179.

EUROBIRDIE, SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración de esta sociedad
ha acordado convocar Junta general ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar, en primera convoca-
toria, el próximo día 27 de junio de 2002 a las
diez horas, en el domicilio social, sito en paseo
de la Castellana, número 18, de Madrid, y en segun-
da convocatoria, para el siguiente día a la misma
hora y en el mismo lugar anteriormente relacio-
nados, si no hubiera concurrido a la primera el
número de accionistas legalmente necesario, para
deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales (Memoria, Balance y Cuentas
de Pérdidas y Ganancias), así como del informe
de gestión, correspondientes al ejercicio social cerra-
do a 31 de diciembre de 2001, así como la propuesta
de aplicación de resultados del mismo ejercicio.

Segundo.—Examen y aprobación, si procede, de
la gestión del Consejo de Administración durante
el ejercicio 2001.

Tercero.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas de la sociedad.

Cuarto.—Cese y nombramiento de miembros del
Consejo de Administración.

Quinto.—Nombramiento de Consejero Delegado.
Sexto.—Ruegos y preguntas.
Séptimo.—Delegación para la firma de los docu-

mentos públicos y privados que sean precisos, rela-
cionados con los acuerdos que se adopten.

Octavo.—Redacción, lectura y aprobación, si pro-
cede, del acta de la Junta o designación, en su caso,
de interventores de la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se pone
a disposición de los señores accionistas toda la docu-
mentación relativa a las cuentas anuales y a la apli-
cación del resultado correspondiente al ejercicio
2001, así como el informe de gestión y el informe
de los Auditores de cuentas sobre dicho ejercicio.

Madrid, 29 de abril de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.139.

EUROMADI IBÉRICA, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la compañía, de fecha 21 de marzo de 2002, se
convoca a los señores accionistas a la Junta general
ordinaria que tendrá lugar en el domicilio social
de la compañía, sito en calle Laureà Miró, 145,
de Esplugues del Llobregat (Barcelona), el próximo
día 11 de junio de 2002, a las diez horas, en primera
convocatoria, y al día siguiente, en el mismo lugar
y hora, en segunda convocatoria, para el supuesto
de no reunirse el quórum exigido por la Ley y en
los Estatutos sociales, a fin de tratar sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y, en su caso, aprobación, del
Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria
explicativa, informe de gestión, así como, de la pro-
puesta de distribución de resultados; todo ello
correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de diciem-
bre de 2001.

Segundo.—Examen y, en su caso, aprobación, de
las cuentas anuales consolidadas correspondientes
al mismo ejercicio cerrado el 31 de diciembre de
2001.

Tercero.—Examen y, en su caso, aprobación, de
la gestión del Consejo de Administración, así como
de la del Consejero Delegado de la compañía duran-
te el referido ejercicio, objeto de aprobación.

Cuarto.—Autorizar la adquisición de acciones
propias de la sociedad, de conformidad a lo previsto
en el artículo 75 de la Ley.

Quinto.—Nombramiento de los Auditores de la
sociedad.

Sexto.—Constitución o creación de una Funda-
ción destinada, fundamentalmente pero no en exclu-
siva, a formación.

Séptimo.—Actualización de la composición del
Comité de Seguimiento y Vigilancia, y aprobación
de las directrices básicas de su funcionamiento,
facultando al Consejo de Administración para su
posterior desarrollo y aprobación.

Octavo.—Delegación para elevar a público los
acuerdos que se adopten.

Noveno.—Lectura y, en su caso, aprobación, del
acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas que, a los
efectos de su legitimación para asistir a la Junta
y surtiendo eficacia frente a la sociedad, deberán
cumplir los requisitos establecidos en el artículo 23
de los Estatutos sociales, al amparo del artículo
104 del texto refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas.

Asimismo, se hace constar, de conformidad con
lo previsto en la Ley de Sociedades Anónimas, los
derechos que corresponden a todos los accionistas
de obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos
a la aprobación de la Junta general ordinaria y el
informe de los Auditores de cuentas, previsto en
el artículo 212.2 de la Ley.

Esplugues del Llobregat, 22 de abril de 2002.—Jai-
me Rodríguez Bertiz, Consejero Delegado.—17.260.

FABRICACIÓN DE ELEVADORES, S. L.
Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

FELESA ASCENSORES, S. L.
(Sociedad absorbida)
GRUPO ZEDU, S. A.
(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 242 de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace
público que las Juntas generales de «Fabricación
de Elevadores, Sociedad Limitada», sociedad uni-
personal; de «Felesa Ascensores, Sociedad Limita-
da», y de «Grupo Zedu, Sociedad Anónima», cele-
bradas con carácter de universal el día 4 de marzo
de 2002, aprobaron la fusión por absorción de las
sociedades «Fabricación de Elevadores, Sociedad
Limitada», sociedad unipersonal, como sociedad
absorbente; «Felesa Ascensores, Sociedad Limita-
da», y «Grupo Zedu, Sociedad Anónima», como
sociedades absorbidas, con extinción por disolución
sin liquidación de las dos últimas y transmisión en
bloque de todo su patrimonio a «Fabricación de
Elevadores, Sociedad Limitada», sociedad uniper-
sonal, que adquiere por sucesión universal los dere-
chos y obligaciones de las sociedades absorbidas.

La fusión se acordó en base al proyecto de fusión
formulado el 15 de febrero de 2002, por los órganos
de administración de las sociedades antes citadas
y depositado en el Registro Mercantil de Madrid
y Zaragoza, con fechas 1 de abril y 27 de marzo
de 2002, respectivamente, y a los Balances de fusión
de las sociedades intervinientes cerrados a 30 de
noviembre de 2001, formulados por sus respectivos
órganos de administración el día 10 de febrero de
2002 y debidamente aprobados por las Juntas gene-
rales antes citadas, estableciéndose la fecha de 31
de marzo de 2002 como a partir de la cual las
operaciones realizadas por las sociedades absorbidas
en relación con el patrimonio transmitido a la socie-
dad absorbente se considerarán realizadas, a efectos
contables, por cuenta de esta última.

Las Juntas generales universales de las sociedades
intervinientes acordaron optar por el régimen fiscal
especial de las fusiones, escisiones, aportaciones de
Activos y canje de valores previsto en los artícu-
los 97 y siguientes de la Ley 43/1995, de 27 de
diciembre, del Impuesto sobre Sociedades.

Se hace constar el derecho de los socios y acree-
dores de las sociedades a oponerse a la fusión en
los términos previstos en los artículos 166 y 243
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Zaragoza, 4 de abril de 2002.—El Administrador
único de «Felesa Ascensores, Sociedad Limitada»,
Adolfo de la Rosa González.—El Presidente del Con-
sejo de Administración de «Fabricación de Eleva-
dores, Sociedad Limitada», Juan Alfredo Palencia
Santoyo.—El Presidente del Consejo de Adminis-
tración del «Grupo Zedu, Sociedad Anónima», Ale-
jandro de Pedro Catalina.—16.872.

y 3.a 8-5-2002

FERRARI 7 INVERSIONES,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 11 de junio de 2002, a las diez horas, en
primera convocatoria, o el siguiente día, 12 de junio
de 2002, en el mismo lugar y a la misma hora,
en segunda convocatoria, para deliberar y adoptar
los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.
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Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.184.

FERR GALICIA, S. A.

El Consejo de Administración de la entidad «Ferr
Galicia, Sociedad Anónima», convoca a los señores
accionistas de la misma para la Junta general ordi-
naria que se celebrará en el domicilio social de la
empresa en Espíritu Santo, Ayuntamiento de Ber-
gondo (A Coruña), el próximo 27 de mayo de 2002
a las diecisiete horas, en primera convocatoria y
el 28 de mayo de 2002 en el mismo lugar y hora,
en segunda convocatoria, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
la Memoria, informe de gestión, Balance y Cuentas
correspondientes al ejercicio 2001, y de la gestión
del Consejo.

Segundo.—Aplicación de los resultados del ejer-
cicio.

Tercero.—Facultar al Consejo de Administración
con las más amplias facultades para la más plena
ejecución y aplicación de los acuerdos adoptados
por la Junta, así como para realizar cuantos actos
sean necesarios para la inscripción de los mismos
en el Registro Mercantil, con delegación de facul-
tades para elevación a escritura pública de aquellos
acuerdos sociales que lo precisen; formalización, eje-
cución e, incluso, subsanación de errores de los
acuerdos adoptados por la Junta, pudiendo solicitar,
en su caso, la anotación preventiva de los acuerdos
así como su inscripción parcial.

Cuarto.—Ruegos y preguntas.
Quinto.—Redactar, leer y aprobar, en su caso,

el acta de la reunión o, en su caso, nombramiento
de los Interventores según determina el artículo 113
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Se recuerda a los señores accionistas que podrán
examinar en el domicilio social y obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita, los informes
y documentos que se someterán a su aprobación,
tal como dispone el artículo 212 de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Espíritu Santo-Bergondo (A Coruña), 2 de mayo
de 2002.—El Presidente, Manuel Vázquez Cabre-
ra.—17.860.

FILATURES D’AVINYÓ, S. A.

El Consejo de Administración de la sociedad «Fi-
latures d’Avinyó, Sociedad Anónima», convoca a
sus accionistas a la Junta general que tendrá lugar
en el domicilio social (Barcelona, calle París, número
211, 7.o), el día 27 de junio de 2002, a las diecinueve
horas, en primera convocatoria. Y en su caso, en
segunda convocatoria, la Junta general tendrá lugar
en el mismo local el día 28 de junio a la misma
hora.

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las cuentas anuales del ejercicio cerrado en 31 de
diciembre de 2001, acompañadas del informe de
los Auditores.

Segundo.—Propuesta y aprobación de la aplica-
ción del resultado habido en el ejercicio.

Tercero.—Aprobación, en su caso, de la gestión
social del Consejo de Administración, Director-Ge-
rente y Apoderados, correspondiente al ejerci-
cio 2001.

Cuarto.—Propuesta y aprobación, en su caso, del
nombramiento como Consejero de la Sociedad a
don Michel Descheemaeker.

Quinto.—Propuesta y aprobación del cambio de
domicilio social.

Sexto.—Propuesta y aprobación, si procede, del
traspaso de reservas voluntarias a reserva legal, por
la cifra necesaria hasta la dotación máxima legal
de ésta.

Séptimo.—Prórroga del nombramiento de Audi-
tores de cuentas.

Octavo.—Ruegos y preguntas.
Noveno.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta general.

Se hace constar que los accionistas pueden obte-
ner, de forma inmediata y gratuita, los documentos
sometidos a la aprobación de la Junta general, así
como del informe de los Auditores.

Barcelona, 21 de marzo de 2002.—El Consejo
de Administración.—16.771.

FINA DE INVERSIONES 97,
SIMCAV, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad, se convoca a los señores accionistas
a Junta general ordinaria y extraordinaria, a celebrar
en el domicilio social, calle Padilla, 17, en Madrid,
el día 11 de junio de 2002, a las dieciséis horas,
en primera convocatoria, o el siguiente día, 12 de
junio de 2002, en el mismo lugar y a la misma
hora, en segunda convocatoria, para deliberar y
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y la propuesta de aplicación
del resultado correspondiente al ejercicio de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración.

Tercero.—Nombramiento o renovación de Audi-
tores.

Cuarto.—Nombramiento o renovación de Admi-
nistradores.

Quinto.—Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto
del derecho de asistencia, que podrán ejercitarlo
de conformidad con los Estatutos sociales y la legis-
lación aplicable, así como que podrán obtener de
forma inmediata y gratuita los documentos que han
de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así
como el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 15 de marzo de 2002.—El Secretario del
Consejo de Administración.—17.182.

FINLOVEST, SIMCAV,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria
de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
esta compañía, se convoca a Junta general ordinaria
de accionistas, a celebrar en la calle Caludio Coello,
número 78, de Madrid, a las diez horas del día
4 de junio de 2002, en primera convocatoria, y
si no hubiere quórum suficiente, en segunda con-
vocatoria, el siguiente día 5 de junio, en el mismo
lugar y hora, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio finalizado el 31 de diciembre de 2001.

Segundo.—Aprobación de la gestión del Consejo
de Administración durante dicho ejercicio.

Tercero.—Aprobación de la propuesta de aplica-
ción de resultados del ejercicio 2001.

Cuarto.—Autorización a Consejeros para que pue-
dan documentar, ejecutar y, en su caso, subsanar
los acuerdos de la Junta.

Quinto.—Ruegos y preguntas.
Sexto.—Redacción, lectura y aprobación del acta

de la Junta.

Los señores accionistas tienen derecho a exa-
minar en el domicilio social o solicitar la entrega
o el envío gratuito de las cuentas anuales del ejerci-
cio 2001, del informe del Auditor de cuentas y
de los informes del Consejo de Administración rela-
cionado con las cuentas del ejercicio 2001.

Podrán asistir a las Juntas generales, con voz
y voto, los accionistas cuyas acciones representen,
al menos, el 1 por 1.000 del capital en circulación
y que, con cinco días de antelación al de celebración
de la Junta figuren inscritos en el correspondiente
registro contable.

Madrid, 13 de marzo de 2002.—El Consejero
Secretario.—16.749.

FLAMINGO CARTERA, S. L.

Convocatoria junta general ordinaria

El Consejo de Administración de la entidad ha
acordado convocar la celebración de Junta general
ordinaria de accionistas a celebrar, en primera con-
vocatoria, el día 29 de junio de 2002, en el domicilio
social, en calle José Rover Motta, número 27, de
Palma de Mallorca, a las doce horas, y en segunda
convocatoria, caso de ser necesario, en el mismo
lugar y hora el día 30 de junio de 2002, para deliberar
y resolver los asuntos que componen el

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias e Informe de Gestión con propuesta de apli-
cación de resultados, todo ello correspondiente al
ejercicio de 2001.

Segundo.—Examen y aprobación, en su caso, de
la gestión social realizada por el órgano de admi-
nistración durante 2001 y propuesta de aplicación
del resultado.

Tercero.—Ruegos y preguntas.
Cuarto.—Redacción, lectura y aprobación, en su

caso, del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta los titulares de acciones
que las tuvieran inscritas en el Libro Registro con
cinco días de antelación al de la celebración de
la Junta o, también, los que acrediten mediante docu-
mento público su regular adquisición de quien en
el Libro Registro aparezca como titular.

Todos los accionistas tienen derecho a examinar
en el domicilio social los documentos, cuentas anua-
les y su control, así como pedir la entrega o envío
gratuito de todo ello.

Palma de Mallorca, 2 de mayo de 2002.—El Secre-
tario del Consejo de Administración, Antonia Bar-
celó Tous.—17.488.

FLAMINGO HOTEL, S. A.

CONVOCATORIA JUNTA GENERAL ORDINARIA
Y EXTRAORDINARIA

El Consejo de Administración de la entidad, ha
acordado convocar la celebración de Junta general
ordinaria y extraordinaria de accionistas a celebrar,
en primera convocatoria el día 29 de junio de 2002,
en el domicilio social, a las once horas, y en segunda


